
LUNES 5 DE SEPTIEMBRE DE 2011Pág. 44 B.O.C.M. Núm. 210

B
O

C
M

-2
01

10
90

5-
18

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

EMPRESA PÚBLICA HOSPITAL DEL SURESTE

18 ANUNCIO por el que se hace pública la formalización del contrato para la ad-
quisición de dializadores, líneas y diverso material fungible para el Servicio de
Nefrología del Hospital del Sureste.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Empresa Pública del Hospital de Sureste.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: GCASU1100037.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Adquisición de dializadores, líneas y diverso material fungible para

el Servicio de Nefrología del Hospital del Sureste.
c) Medio de publicación del anuncio de licitación: “Boletín Oficial del Estado”, BO-

LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y “Diario Oficial de la Unión
Europea”.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 19 de abril de 2011, 29 de abril
de 2011 y 2 de abril de 2011, respectivamente (licitación). 27 de mayo de 2011,
31 de mayo de 2011 y 27 de mayo de 2011, respectivamente (modificación).

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 1.377.818,64 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 20 de julio de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 22 de agosto de 2011.
c) Contratistas:

— Lote 1: “Gambro Lundia AB”.
— Lote 2: “Fresenius Medical Care España, Sociedad Anónima”.
— Lote 3: “Bellco, S.R.L.”.
— Lote 4: “Nipro-Europe, Sociedad Anónima”.

d) Importe o canon de adjudicación. Importe total:
— Lote 1: 325.871,10 euros.
— Lote 2: 303.131,16 euros.
— Lote 3: 30.501,90 euros.
— Lote 4: 28.571,40 euros.

Arganda del Rey, a 22 de agosto de 2011.—El Director de Gestión, Ángel López
Benito y la Directora Médico, Dolores Moreno Raymundo.

(01/2.739/11)
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